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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L M R E 

S U B S E C R E T A R I A 

SECRETARIA 

ANTICIPO ,DE PENSIONES 

Demostrado par la práctica en su 
aplicación que la Orden de este Minis-
terio de 27 de agosto de 1942 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
^ E L AIRE núm. 105), dictada ipana 
®^iTiplimiento de la Ley de 9 de mayo 
anterior sobi-e anticipos de haberes 
pasivos, no logra ila finalidad perse-
8uida en la Ley de referencia en cuan-
do a rapidez en la trámitacirá, y por 
otra parte, la necesidad de cumplimen-
tar este Departamento las instruccio 

dadas por el de Hacienda con 
i '^ ter general, para unidad de piroce-
dimiento, por Orden de 20 de julio de 
^icho año ("B. O. del Estado" núme-
''0 203) , hacen prediso su modificación 

acuei-do con ésta, y en su virtud he 
^^••íuelto que, tanto la peüción como 
^ tramitación y concesión de estos so-

corros o anticipos" para el personal 
^«pendiente del Ejército deil Aire, se 
'̂ OUste a las siguientes reglas: 

Petición de anticipo de haberes de 
retiro, reserva o jubilnci&n. 

expediente para concesión del 
1 1 i c i p o—^independientemente por 

completo del que en todo caso ha de 
incoarse pE r̂a la pensión de retiro—se 
iniciará por instancia del interesado, 
dirigida a mi Autoi-idad, en la que se 
hará constar nombre v anellidos del 
solicitante, su domicilio, la fecha de 
cese por pase a la situación de "reti-
rado", "resen-a" o "jubilación" y pre 
oepto que lo dispuso, y si el pase a la 
misma fué a petición propia o por 
cumplir la edad reglamentaria, por 
aplicación de la Ley de 12 de julio 
de 1940 u otras causas, acompañándo-
se a ella los siguientes documentos: ^ . 

a) Certificado de la iprimera y 
gunda sulxlivisión de la Hoja de Ser-
vicios, incluyendo en la segunda sub-
división, después de los servicios efec-
tivos prestados al Estado, ilos abonos 
que por todos conceptos correspondan, 
totalizando el ti6m])o computable, cu-
yo documento uue,le .•vustitaiiys»; nnv 
dedflraflián—iüxaílao-de]—iakrííEaíls, 
comprensiva de los mismos datos, la 
que será convalidada por el Sei vicio 
de Personal. 

b) Ctjftifífjido >pvpnilir1n i»iiv hi Hii. 
Ijiij^tación fif gy iiltimn /íp^fin» en que 
conste a ciuc mes correspondieron los 
i'ilt.iTnnp HW>rp.ibiHo< An a.-t,ivo 

y cuantía de ilo,s mismos. añadiendoj¿i 
se hallaba acogido al régimen de de-
rechos D'asivos máximos y a i corrien-
te en el pagx) de las cuotas reglamen-
tarías. 

c) C ^ d n el interesadla tuvi<>rft de-
recho a la uensión de los ingresados en X TTVJXV EL ^VV.MJGL^ YL! VTC I \ J O X V'ÍJCVVA^A—LILT* 

el sen'icio antea de 1 fie enero de 1919 
y el pase a una de las citadas situa-
ciones haya sido a petición propia, se 

acompañará cgi|;tjñcado. haciendo cons-
tar el mayor sueldo disfrutado duran-
te dos años, añadiendo para completar 
es-te plazo, ail tiempo en que disfrutó 
el sueldo mayor, el en que percibió el 
de cuantía inmediata inferior. 

d) Cuttndo el intci-esado estuviese 
acogido a derechos pasivos máximos se 
acompañará certificado en que conste 
el sueldo o sueldos disfrutados en los 
trp;; i'i1timns afi^g. 

En los casos de los apartados c) y 
d) se hará constar los aumentos de 
.sueldo o quinquenios acumulables que 
tenga reconocidos el interesado y fe-' 
cha desde la que los iiercibe. 

2." ^^etición de anticipo de ponsiotiea 
de viudedad u orfandad. 

Para facilitar su tramitación en las 
Miayorías de todas las Unidades y en 
las Jefa turas de las destacadas, 
tcndrá nota de la famjlia más directa 
de todo el personal de Jefes. Oficiales, 
Suboficia)Ies, asimilados y funcionarios 
civiles, así como de todo el de tropa 
plaza en vuelo, a cjuicnes fon pronto 
se produzca defunción se dará cuenta 
de que no sólo nuede corresnonderlés 
derechos p^visivos. sino de que pueden 
solicitar anticipo del 80 por 100 de su 
importe, y exti-emos que deben"*constar 
en la instancia. 

Fi representante del Patronato de 
Nuestra Señora de Loi-eto cuidará pe-
riódicamente, y a cada nueva incor-
poración, de que la relación de fami-
lias se encuenti-e al día y de repre-
sentarla en sus gestiones cerca deil 
Mando. 

i 
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Inmediatamente se dará cuenta a ta 
nirppción qprip.i-al dft Pftnyonal de la 
defunción, remitiendo cuantos flaígce-
dentes personales obren en su cxpe-
die^ite, nota de la familia que deja y 
certificado de la inscripción en el Ee-
gistr2_£iiuj) cuando,fil_fclUccimiento se 
haya groducido ipor accidente fortuito 
en acto üel siorvicio o de vuelo, o en 
acción de guerra, el resultado del ex-
Dcdien^ formado. cor\ expresión de si 
liyllflLti-ao imprudencia o impericia-

Si el fallecido hubiera ingresado en 
el servicio a partir de 1 de enera de 
ÍPIO y r,t¡i^yiprfi npfip-idn a los dp.tí--
chos pasivos Aáximo3 y se hubiera 
producido la muerte fuera de las cir-
cunstancias extraordinarias antes ci-
tadas, ceitificado de h:ber o no abo-
nado el descuento correspondiente. 

T̂ ^ pi)-i'( riñn Cpnpval dp Pgr.gnnjil, 
sin esperar la llegada de la petición 
de anticipo, reunirá todos los antece-

)invnTi de spirviv Ho hn-o en 
cada o: so para determinar la cuantía 

La i^stjjncia_petición dg. anticipo, 
formulada por la viuda o beneficiarios 
de la pensión, o en su caso por el tu-
tor o i-eprec'entante legal, se dirigirá 
a mi Autoridad (Dirección General de 
Person.'l), haciendo constar nombre y 
apeJlMos, edad y domicilio del solici-
tante y bt-ncficiario?. empleo, n o ^ r e , 
apellidos y destino dcj caucante, fe 
cha del fallecimiento, hiiyp, legítimo!; o 
natura'es habidos del causante, tanto 
en primeras como en subsiguientes 
nupcias, fechas de ms rp^P^Í''*''"^"" 
cimientos_o_f¿llecimientois estado le-
ga! de LOS mismos v «i jr̂ g Kpnpfírfqi^^ 
p e r c i b e n a l g ú n h . b e r - p p ^ s i ^ p p [ rmf . j : 
ficación del E tadq,^ Pi_oxúicÍ£UiMiLni-
cipio. V si^jjajüíi i . . 

^ ^ J o el falieddo estiivieva en si-
tuación pasiva, sé indicará, además, 
el retiro o lubilapiór] mip lYI'yiV'íia y ,fp-
cha de £11 coTicesión, acompañando el 
eseiito o certificado de concesión y Ca-
j a por que lo percibiera. 

3." Peticiones de anticipo cíe pemión 
por estar el caiisaiite extin/fuiimáo 

condecía. 

En ios casos en que la pensión se so-
licito por estar el causante en prisión 
extinguiendo condena, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
de 28 de junio de 1940 ("B. O. del Es-

tado" núm. 192), se procederá como 
se indica en la reffla anterior, susti-
tuyendo la fecha de fallecimiento por 
la en que se hizo fli-me.la sentencia y 
c o n d e n a impfuesta, acompañándose, 
además de la documentación preveni-
da en dicha i'egla, certificado en que 
conste que el eauaante continúa en pri-
sión. 

4.° Pátición de anticipo de peimón en 
los casos de transmisión. 

Se procederá como se indica en la 
regla segimda, consignando, como un 
dalo más ía persona o personas que 
disfrutasen ila pensión cuya transmi-
sión se solicita, fecha de la concesión 
y cuantía de la pensión. 

/ 
5° J'rámito de las petdcionss. 

Recibida j a jnstaiicia por la 'Direc-
ciój^ General-jie Eersonal, se ordena-
rá la instrucción 'de la información 
testifical que haya de. comprobar en 
cada caso las circunstancias que de-
finen el derecho con arreglo a los ar-
tículos 78 a 84 del Reglamento para 
aplicación del Estatuto de Clases. Pa-
sivas. 

Esta información se efectuará ante 
un Interventor nombrado por el Inter-
ventor general del Ejército del Aire, 
pudiendo delegar en otro de los de 
Tierra o Mar en aquellas guarnicio-
nes en que no lo tenga el jlel Aire, o 
en último caso, ante el Alcalde, co-
rrespondiendo a la Intendencia Cen-
tral el informe'" sobre existencia de 
crédito y a la Asesoría Jurídica dic-
taminar únicamente en los casos de 
derecho dudoso. 

Los testigos serán designados por 
el instructor, de modo que reúnan las 
condiciones de veracidad y solvencia 
convenientes. 

Una vez recibida la información, la 
Dirección General de Personal, en vis-
ta de todos los antecedentes, dicta-
minará sobre el derecho producido, 
pasándolo a informe de la Asesoría 
Jurídica sólo en aquellos casos en 
que pudiera parecer dudoso el dere-
cho, y a la Intervención General, que 
combrobará la cuantía del sueldo re-
gulador y los tantos por ciento del 
dei'echo, y propondrá a mi Autoridad 
la concesión del anticipo. 

Los documentos probatorios del de-
recho que sean necesarios unir ai la 

petición de r«conocinii«nto definitivo 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, se remitirán certificados al 
interesado, dejando copia en la Direc-
ción General, notificándole cuáles 
otros debe procurarse en el Registro 
Civil para acompañar a su instancia. 

Toda esta tramitación se hará con 
carácter urgente, procurando que los 
derechohabientes puedan recibir la 
pensión en el mes siguiente al falle-
cimiento del causante. 

6." Del pago de los anticipos acor-
dados. 

Las Ordenes ministeriales de con-
cesión de los antjcipos bastarán por 
sí solas para que el Habilitado cen-
tral de este Ministerio formule men-
sualmente y con aplicación al crédi-
to para ello otorgado la nómina co-
rrespondiente a los anticipos conce-
didos mientras . continúan subsisten-
tes. 

El propio Habilitado, con las ga-
rantías documentales o testificales 
que considere precisas para conoci-
miento de la. personalidad y estado 
civil de los perceptores, satisfará a 
éstos sus devengos íntegros, o sea 
sin deducción alguna por contribu-
ción de utilidades, contra fi:ma de la 
nómina justificante del pago cuando 
radiquen en Madrid. 

Si los interesados residiesen fuera 
de esta capital, procederá, también 
mensualmente, a remitirles, por 
medio más rápido utilizable, la can-
tidad acreditada en nómina, menos los 
gastos de remesa, cantidad de cuya 
percepción le enviarán aquéllos reci-
bo seguidamente. 

En estos recibos cuidarán los inte-
resados de que figure el aval, en 
cuanto a la legitimidad de la. firma 
se refiere, del Jefe de la Unidad o 
Dependencia en que ellos mismos o el 
causante de la pensión anticipada 
hubieren prestado sus últimos servi-
cios, si continuasen en la misma resi-
dencia anterior; de los de la Oficina 
o Dependencia de este Ministerio, si 
residiesen en otra caipital, o del Al-
calde. si fuese en Ayuntamiento no 
capitíd,de provincia, remitiéndolos se-
guidamente a la Habilitación Central 
respectiva. 

Cuando un interesado dejare de 
enviar oportunamente el recibo de 
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uha mensualidad, la Habilitación cui-
dará de reclamárselo con urgencia y 
se abstendrá de remitirle la antici-
pación de la siguiente en tanto no 
haya solventado, aquellai falta de jus-
tificación. 

7." Avocación de las 'n&mirMs. 

La imputación de las reclamaciones 
practicadas en nómina por el concep-
to de estas anticipaciones, se aplica-
rá al capítulo I, artículo 6.°, grupo 
único, concepto único, de la Sección 
sexta del vigente Presupuesto. 

8.' Rvintegro de hs anticipos. 

Al ser publicada en el "Boletín 
Oficial del Estado" la acordada con-
cediendo e) haber de retiro o jubila-
ción o la pensión de viudedad u or-
fandad, seprún los casos, a algún-per-
ceptor de anticipos a cuenta de ellos, 
el Habilitado central la comunicará 
al interesado, remitiéndole una cer-
tificación con referencia a las nómi-
nas en que haya flgunado, en la <iue 
se expresará el importe de los anti-
cipos percibidos y la fecha en que 
<leja de acreditárse'es en la nómina, 
para que a su presentación en la Di-
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas o en la Delegación de Ha-
cienda correspondiente pueda la Caja 
pagadora practicar la liquidación d" 
alta para inclusión en nómina por el 
importe total de los haberes pasivos 
perfeccionados reconocidos definitiva-
mente que haya devengado, deduci-
<la la contribución de utilidades por 
la totalidad de los anticipos pe-cibi-
dos y que deben reintegrarse al Te-
soro con aplicación al crédito del Pre-
supuesto de gastos a que se imputó 
la reclamación por la parte corres-
pondiente al mismo ejercicio en que 
sê  efectúe el reintegro, y con aplica-
ción al Presupuesto de ingresos por 
la parte que provenga de pagos he-
chos en ejei-cicios anteriores. 

9.' Disposición-final. 

El régimen de anticipo de haberes 
Pasivos sólo se aplicará a las men-
sualidades de mayo de 1942 y suce-
sivos, cualquiera que sea la fecha en 

el funcionario causante haya pa-
sado a la situación de reserva o re-

o la en qüe ocurriese su fallecí-
, miento. 

Queda derogada la Orden de este 
Ministerio de 27 de agosto de 1942 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 105). 

Madrid, 27 de marzo de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

A petición del interesado, se conce 
de la separación- del servicio activo al 
Capitán del Cuerpo de Ingenieros Ae-
ronáuticos don Víctor dé Buen Loza-
no, que se encuentra destinado en k 
Maestranza de la Región Aérea Cen-
tral, el cual paEia a formar parte de 
la Escala de Ccmp'emento de dicho 
Cueipo, de conformidad con 16 dis-
puesto en el caso cuarto del artícu-
lo 444 del Reglamento para la aplica-
ción de la vigente Ley de Recluta-
miento y P.eemp:azo del Ejército y con 
el artículo 3.° de lia Orden de 7 de 
agosto de 1940 ("B. O. del Estado" 
número 230), quedíyido en situación 
de "Disponible" en la expresada Re-
gión, de acuerdo con lo que determina 
el Decreto de 17 de octubre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15). 

Madrid, 6 de abril de 1943. 

VIGON 

A petición del intereiiado, ae conce-
de la baja definitiva en el Aima al 
Auxiliar administrativo de tercera 
clase, con destino en el Estado Mayor 
de la Región Aérea Pirenaica, don 
Francisco Pérez Grande, nombrado 
por Orden de 8 de marzo de 1941 ("Bo-
íetÍTi Oficial del Estado" núm". 70). 

Madiid, 6 de abril de 1943. 

VIGON 

CONCURSOS 

No habiéndose presentado petieiona-
lios' para cubrir las plazas de Com'un-
dante Médico, Jefe del Servicio de Me-
dicina Aeronáutica y Jefe del Servi-
cio de Medicina General, del Instituto 
de Medicina Aeronáutica de Sevilla, 
anunciadas por Orden de fecha 13 de 

febrero último (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 22), se 
anuncian por segunda vez para que 
los de dicho empleo del Cuerpo de Sa-
nidad del Aire que deseen ocuparlas 
ipuedan solicitarlo de mi Autoridad, 
mediante instancia cursada poT con-
ducto reg amentarlo, en el plazo de 
quince días, contados la partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN .OFICIAL. 

Madrid, 20 de marzo de 1943. 

VIGON 

Existiendo una vacante de Profesor 
de Vuelo en la Escuela de Caza, que 
ha de ser cubierta por concurso entre 
Oficiales profesionales de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación, se 
anuncia por la p.esente Orden para 
que los que de'.«en ocupirla puedan 
so icitarlo de mi Autoridad, mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario, en el'plazo de íjuince días, , 
contados a partir de la fecha de pu-
blicación de esta Orden en ,el BOLE-' 
TIN OFICIAL, debiendo acomp fiar 
a las soi'icitudes la documentación qüe 
previene la norma 3." de la Orden so-
bre "Destinos" de fecha 5 de febrero 
de 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 8 de abril de 1943. 

VIGON 

Para proveer en el Servicio Radio-
elücti'ico dependiente de la Dirección 
General de Protección de Vuelo las 
p'azas que a continuación se irclatio-
nan, existentes en cada una de ilas ins-
talaciones de Lugo y Sevilla, se anun- ^ 
cia concuiso entré el personal de los 
irespectivos empleos y especiulidadeis, 
a fin de que los que deseen ocuparlas 
puedan solicitarlo de mi Autoridad, 
mediante inst . ncia cursada por con-
ducto reglamentario, en el plazo de 
quince días,' contados a. partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
©1 BOLETIN OFICIAL, debiendo los 
Oficiales rcompañar a las solicitudes 
la documentación que previene la nor-
ma 3." de la Ordbn sobre "Dsstinos" 
de fecha 5 de febrero de 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 18), y los Suboficia-
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les y Clases, copia de lá Filiación y 
Hoja de Castigos: 

Una (le Alférez Radi5goniometrista. 
Dos de Sargento Racliogoniome-

ti'ista. 
Diez de Clases Radiogoniometristas. 
Dos de Cabo primero Mecánico-Ra-

diotelegrafista. 
Cuatro de Cabo o soldado de prime-

ra Mecánicos-Radiotelegrafistas. 
Las plazas de Alférez Radiogonio-

metrifta pueden ser solicitadas ipor 
Oficiales de cualquier Aima o Cuer-
po de este Ejército con título de Ra-
diotelegrafista, Ayudantes de Ingenie-

^ro o de la Esca.a Técnica de Radio^ 
telegrafistas. 

Madrid, 6 de abril de 1943. 

VIGON 

QUINQUENIOS 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden circular comunicada de la 
Presidencia del Gcbierno de 11 de ju-
lio de 1942, y en relación con lo que 
preceptúa la de 23 de mayo anterior 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 65), se les concede a' Je-
fe y Oficial de este Ejército en situa-
ción de retirados, cuyos nombres fi-
guran a continuación, los quinquenios 
que a cada uno se- le indican, con ant'-
güedad que también se les señala y 
efectos administrativos de 1 de julio 
de 1941: 

Coronel de la Escala Complementa-
ria don José Luis Ureta Zabala, cua-
tro quinquenios (2.000 pesetas anua-
les), por ve'nte años de servicios des-
de su promoción a Oficial, con anti-
güedad de 1 de noviembre de 1939.' 

A'férez de Aviación don Juan Ma-
iTero Miranda, cuatro quinquenios 
(2.000 pesetas anuales), por veinte 
años de servicios desde su promoción 
a Sargento, con antigüedad de 1 de 
mayo de-1940. 

Madrid, 31 de marzo de 1943. 

^T:gon 

SITUACIONES 

Extinguida la condena que le fué 
impuesta al Sargento Moníador-Eleo 
tiicista do Avión de la Escala de Es-
pecialistas del] Airo don Leandro Al-
vai-ez Fernández, cesa en la situación 
de "Procesadp", a la que ipiasó por Or-

den de H de mayo de 1942 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 61), 
quedando en la de "Disponible forzo-
so" en la Región Aérea Atlántica. 

Madrid, 1 de abril de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Vuelo sin Motor. 

CURSOS 

Han sido designados alumnos para 
asistir al* curso de Vuelo sin Moto'i, 
que se desarrollará en la Escuela de 
Somosierra, confoi-me a lo reg.amen-
tado por el Ministerio del Aire, los in-
dividuos que a continuación se relacio-
nan, quienes sei-án pasiaportados con 
destino a esta capital y. regreso por 
las autoridades correspondientes de su 
punto de residencia, del Ejército del 
Aii-e si las hubiere, o en su defecto por 
las del Ejército de Tierra, con cargo al 
del Aire, debiendo presentarse en el 
Instituto de Medicina Aeronáutica de 
Madrid (General Oiaa, 30) el día 15 
de abril próximo, de ocho a nueve de 
a mañana, ail objeto de sufr i r recono 

cimiento médico, y después en la Direc-
ción GeVieral de Aviación Civil, Sección 
de Vuelo sin Motor (Magdalena, 12), 
para ser pasaportados: los "aptos", a 
la Escuela, y a su ii-esidencia los que 
^n el reconocimiento médico resulta-
sen "no aptos". Deberán hacer -su pi-é-
jínta'cióu con el uniforme i-eglamenta-
fio del Partido. 

Aspirantes sin título. 

Francisco Albert Péi-ez. 
Eduardo Alcaine Esteban. 
Francisco José Alonso Ci-espo. 
José Alvarez Pén ez. 
Laureano Alvarez Vázquez. 
Manuel Amat Morales. 
Luis Alcarazo Albiñana. 
Isaac Ayuso Trapero. 
José María Azofra Gaztelu. 
Nicolás Barro Vellón. 
José Bayarri Cuai'tiella. 
Alberto Briega Rodríguez. 
Manuel Cacho Heanández. . 
Antonio Camarasa Alonso-Barajas. 

Cristóbal Tauler Gtelabeit, 
Federico Carro Villangómez. 
Vicente Castillo Canpi. 
José Luis Castillo de Fez. 
Diego Cerdán Moya. 
Antonio Cereceda Rodi-íguez. 
Francisco José Chomón Icaza. 
José Dols Ferré. • 
Julio Lamas Carreira. 
Vicente Luis Martínez Calleja. 
Aderito Muñoz Heinández. 
Jesús Pérez Bedia. 
Eduardo Rodríguez Gómez. 
Artui-o Ruiz Fustiñana. 
José Segura Gávila. 
Juan Joíé Silió Correa. 
Madrid, 8 de abril de 1943. 

VIGON 

AERODROMO DE AVILA 

REQUISITORIAS 

Don Angel Jiménez Estrada, Cabo 
segundo del Ejército del Aii-e, secre-
tario de las diligencias previas núme-
ro 50-943, instruidas por la presunta 
falta grave de deyerción, de la que es 
Juez instructor el Teniente del Arma 
de Trapas de Aviación don Federico 
García Rosado, 

•Certifico: Que al folio 15 V. del cita-
do procedimiento hay una diligencia 
de requisitoria que, copiada litérail-
mente, dice: 

"Requisitoria.—iDiego Monje Gar-
cía, hijo de X y de Salustiana, n a tu -
ral de Madrid, estado soltero, de pro-
fesión carpintero, de veintidós años de 
edad, don^'ciliado últimamente, des-
pués de haber regresado de la Divi-
sión Azul, on travesía del Carmen, nú-, 
mero 5 (Lérida), encartado en dili-
gencias previas por la falta grave de 
primera deserción simple, comparece-
rá en el término de veinte días ante el 
Teniente del Arma de Tropas de Avia-
ción don Federico García Rosado, Juez 
instructor de ias citadas diligencias, 
cuyo Juzgado se halla instalado en el 
aeródromo de Avilíji, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde. Aeródromo de Avila, 
8 de abril do 1943. 

El Juez instructor, Federico Garcin 
Roscbdo." 
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Disposiciones de otros Ministerios 

Ó R D E N E S 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de SI de marzo de IHS pol-

la que se estahle-cen normas sobre 
interpretación de determinados pre-
ceptos de las ái-denes que regulan la 
devolución de ingresos efectuados 
para inejwa de - derechos pasivos 
qvs hayan sido declarddos indebidos, 
V sobre plago de prescrípcióv pit/ra 
solicitar la devohición. 

limos. Sres.: Vista la consulta for-
mulada por la Intervención Central de 
Hacienda en i'«ijación con la intei-pie-
tación que haya de darse a determina-
dlos preceptos de las óivlenes que regu-
lan la devolución de ingresos declara-
dos indebidos, efectuados por intere-
sados para mejora de sus derecQios 
pasivos, y habida cuenta de los dictá-
''^enes emitidos por la Dirección Ge-
'icral de lo Contencioso .y la Intei*ven-

General de la Administración del 
Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
'íisponei- lo sig-uiente: 

Primero. Las i-eclamaciones de de-
volución de ingresos indebidos que se 
formulen ail amparo de 'la Real orden 

1 de mayo de 1928 por los intere-

sados que ingresai'on cuotas pa ra me-
jora de derechos pasivos, se t ramita-
rán por la Intervención Central de 
Hacienda o las Delegaciones de Ha-
cienda,. linicamente ©n el caso de que 
los reclamantes funden su derecho en 
haber ingresado al servicio civil o mi-
litar del Estado antes de 1 de eneró 
de 1919, acordándose por una u otra 
de aquellas oflcinas la devolución y 
suspensión de descuentos .sucesivos, 
según que los funcionaripsi prestaren 
sus sel-vicios en ila Admimstr«,ción cen-
tral o en la provincial. Si los prestaren 
en la' provincial, el expediente será 
tramitado por la Delegación de Ha-
cienda de la provincia en que tenga su 
residencia el solicitante. En todos los 
demás casos, las referidas' iieclamacio-
nes serán sustanciadas y resueltas 
por lia Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas. 

Sbg-undo. Cuando no sea posible 
aportar los justiftcantesi exigidos por 
la Real oi'den de 1 de mayo de 1928 se 
suplirán con certificación exipedida por 
la Intervención de la Ordenación de 
Pagos respectiva, en la que "se haga 
constar las fechas de las nóminas en 
que so practicaron lci;s descuentos, el 
importe de los mismos y que au ingre-
so se efectuó en el Tesoro, bien aisla-
dámente o englobado con otras sumas 
correspondientes a descuentos análo-

gos, no omitiendo, a ser posible, la fe-
cha de dicho ingreso y la oficina en 
que tuvo lugar. 

La oficina que tramite el expediente 
de devolución expresará haber com-
probado aquollosi extremos, bien de un 
modo directo, cuando los ingresos se 
hubieran realizado en ella, o por haber 
reclamado la comprobación a la ofici-
na que se cite en la certificación alu- • 
dida en el pár ra fo anterior. • 

Tercero. A efectos de prescripción, 
el ipilazo para solicitar la devolución de 
los ingresos indebidos realizados pa ra • 
mejora de haberes pasivos será el de 
cinco años, contados a par t i r de la fe- ' 
cha del primer ingreso, en los casos 
concretamente comprendidos en la ' 
Real orden de 1 de mayo de 1928, y 
desde la fecha de publicación de la dis-
posición do carácter general en que se 
funde el dei-echo a devolución, en los 
demás casos,. 

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1943.— 

P. ID., Ferncvndo Camacho. 

limos. Sres. Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas, Interventor 
central de Hacienda, Delegados y 
Subdelegadosi de Hacienda. 

(Del "B. O. del Estado" núm. 97.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL AIKE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Melilla - Tetuán 
durante el mes de mayo de 1942 

Bn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la l inea, 251 

!! Horas 
de vuelo P A S A J E R O S 1 Correo (comprendido impresos 

y paquetes postales) 1 !; • E Q U I P A J E 
* 

I M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados 

i Kilómetros 
1 
í recoiTidos 

t 

, Tarifa 
entera 

1 

1 
Tarifa 
redu- Gra-

t u i t a 

Servicio 

! Correspondencia 
¡ ordinaria T o t a l 

Periódicos ! 
: D e l o s p a s a j e r o s 

i 

Dé pago Total 
Viajes 

efectuados H 

i i . 

M i 
! 

; 

i Kilómetros 
1 
í recoiTidos 

t 

, Tarifa 
entera 

1 

cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Tota! 1 
1 ! Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

! í á i i i i H « n r i -
uoi y itainiit 
Kilopraino 

Exceso 
de pago 

Kilogr.imos 
T o t a l 

Kilogramos 
Kilogramos Kilogramoi 

13 

|i 
H 

1 "S 
] • 

i 8 3-263 

! 

1 2 8 8 I ' 3 7 . 4 8 587 1 4 8 587 
i 
! I . O I I 

1 

4 5 1 . 0 5 6 5 0 0 5 0 0 

13 i ' 5 -
1 

i 8 ' 3-263 i 1 2 8 8 I 137 1 4 8 587 1 4 8 587 
i 
1 1 . 0 I I 
1 

45 1 . 0 5 6 5 0 0 5 0 0 

Movimiento dél tráfico en la línea aérea Tetuán - Melilla 
durante el mes de mayo de 1942 

Bn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas Kilómetros de la línea, 251 

1 ¡ Horas ¡ 
de vuelo ! 1 P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos j 

y paquetes postalesi | E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes 1 i Kilómetros 
Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu- Gra- i 

• 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l ! . 

i Periódicos 
D é l o s p a s a j e r o s 

De pago Total 
efectuados 

i i " 
i 1 

M i 

i 

i recorridos 

1 

Tarifa 
entera cida 

Niños 

t u i t a 

Servicio 

Total i 
• ! 

1 
Kilogramos Gramos Kilotramos (iramoSj 

1 

Híubi MIHi-
KM ¡ gniultt 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 
Kilogramos Kilogramos 

i 
• 13 1 14 ' 4 8 

1 

3.263 >75 7 • 183 30 368 30 3 6 8 

1 

1 
I-531 543 2 . 0 7 4 1 . 2 8 5 1 . 2 8 5 

'•3. 1 4 4 8 3 - 2 6 3 ' 7 5 7 • > 8 3 30 3 6 8 30 3 6 8 ' • 5 3 ' 543 2 . 0 7 4 1 . 2 8 5 1 . 2 8 5 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

Kilómetros y horas volatlos por los Pilotos en las distintas líneas aéreas españolas 
en el mes de mayo de 1942 '/; 

N o M H R K D E L P I L O T O 

' i . Ricardo Gar r ido Vecin 

> Leopo ldo García Amor" 

» Luis Giiil Va lverde 

» Ramón de la Peña Moiilip 

» José M.® Ansa ldo V e j a r a n o . . . 

» Rodolfo Bay Wi ight 

> Lisardo Pérez Meléndez 

» Luis Millas P rende rgas t 

> Juan Ramírez_Amaro 

» -Arturo Zúñiga Alvareda 

» Teodos io Pombo Alonso 

» F e r n a n d o Mart ínez G a l l a r d o . . . 

» F e r n a n d o Rein Lor ing 

» Manuel Cominges de la P u e n t e . 

Iberia C . ° Mercanti l A n ó n i m a de Líneas Aéreas. 

Kilómetros 

volatlos 

T O T A L E S . 

5-43'> - 49 

5-436 
[ 

2 8 19 

7 . 2 4 8 1 36 
1 

59 

4.53'> 2 4 ; 4 8 

' 25 ' 
1 

I I 

7 . 7 0 0 ' 33 31 

'7-6.^5 38 • 5' 

6 . 4 1 () • 32 54 
1 

7 . 1 1 0 36 2 1 

4 . 9 0 b 2 4 I 2 

4*025 1 8 0 9 

6 . 2 4 0 32 0 3 

7.525 35 4 0 

31 2.S 

8 3 . 6 6 6 4 2 6 ¡3 



Loj siucripcioacü se adiflilirán camu 
mínimum por un trimestre las oficiales, 
y por un semestre las particulares. 

> Ambas comenzarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hagan dentro de los 
diez primeros días de los menciona-

, dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados días. 

El Indice Legislativo será servido a 
los_ señores suscriptores: dentro de los 
(iiez primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre, el correspon-
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectivamente, y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los índices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter ge-
neral publicadas en el B O L E T Í N O F I -

C I A L D E L M I N I S T E K I O D E L A I R E duran-
te el trimestre o año a que corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse, serán remitidos nuevamente. 

Ü H P M ^ I L 

D) 
I n d i c e L E G i S L A T k v o 

Número suelto, corriente "0,30 
Idem id. atrasado , 0,50 
Indice Legislativo, trimestral, corriente. 2,00 
Indice Legislativo, trimestral, atrasado.. 3.00 
Indice Legislativo, anual, corriente 8,co 
Indice Legislativo", anual, atrasado i5>oo 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) 
A L B O L E T Í N O F I C I A L E Indice Legis-

lativo ^ 10,00 
PARTICULARES (semestre) 

AI B O L E T Í N O F I C I A L e Indice Lcg's- ^ 
lativo 20,00 

Se entiende por número corriente en el BO-
L E T Í N O F I C I A L , el que se halle a la venta 
hasta la publicación del número siguiente, 
y en el Indice Legislativo, durante los cinco 
primeros días en Madrid y quince en pro-
vincias, contados a partir del en que se 
haya puesto a la venta. 

y cou carácter gratuito, siempre que 
sean reclamadoa dentro de loa plazos 
siguientes: 

En Madrid, los números del B O L E -

T Í N O F I C I A L , dentro de los dos días si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indico Legislativo, durante los días 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
ser iñ atendidas las " reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

Los anuncios oficiales se tarifarán a 0 , 9 0 pesetas la línea. 
T O D A LA C O H E E S P O N D E N C I A S E R Á D I R I G I D A A L S E Ñ O K I O I H E C T O H D E L B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E 
D E L G E N E R A L S A N J C R J O , N Ú U . 3 6 , T e l é f o n o s n ü m s . 4 1 8 0 5 y 3 1 9 8 1 ) , ASÍ COMO LAS A L T A S DE S U S C R I P C I Ó N Y Ó R D E N E S D E I N S E X -

^CIÓN DE A N U N C I O S O F I C I A L E S . L O S C I R O S Y A D O N A R E S D E B E N D I R I G I R S E AL S E Ñ O R A D M I N I S T R A D O R , CON LA M I S M A D I R E C C I Ó N . 

Las suscripciones al B O L E T Í N y adquisie ón de ejemplares, pufden hacerse en el despacho del Ministerio del A|re y en su 
Administración y Talleres (General Sanjurjo, núm. 36)^ * 

En la correspondencia, envío de giros, reclamaciones, etc., de los sehores suscriptores, debe citarse siempre el número de susorlpcldn oorreipondiente 

S E C C I O N D E A I N U I N C I O S 


